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28458

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

28457 ORDEN de 8 de octubre de 1986 por la que se habilita
el puesto de control turúlico de Torregamones como
punto habilitado terrestre para el despacho de impar
tadón de tejas, ladrillos y otros pfoduaos de cerámica
ordinaria.

Dmo. Sr.: La Cámara Oficial de Comertio e Industria y la
Diputación Provincial de Zamora, y la Cámara Municipal de
Mrranda do Douro (PortusaI), solicitan de este Ministerio que se
habilite para tráfico comercial e! ~:o aduanero terrestre de
control turístico de Torrepmones ( ora).

Visto el informe lilvorable del Administrador principal de la
Aduana de A1cañices, en e! que se baoe conslaT que la Aduana
portuguesa colindante de Mirailda do Douro se encuentra debida
mente autorizada al efecto,

Este Ministerio, en virtud de las facultades que le confieren los
Decretos 3753/1964, de 12 de noviembre, y 2948/1974, de 10 de
octubre, ha tenido a bien disponer:

Prlmero.-se habilita e! puesto aduanero terrestre de control
turistico de Torrepmones (Zamora) como punto habilitado terres
tre para la importación de tejas, ladrillos y otros productos de
cerámica ordinaria. .

Segundo.-Se habilita, asimismo, la citada oficina para e! trán
sito nacional y comunitario como punto de destino.

Tercero.-Los despachos que se realicen lo serán con interven
ción y documentación' de la Aduana de Alcañices.

Lo que di¡o a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de octubre de 1986.-P. D., el Secretario de Estado de

Hacienda, 10st BorreD FonteDes.

Dmo. Sr. Director seneral de Aduanas e Impuestos Especiales.

ORDEN de 9 de octubre de 1986 par la que se
conceden a la Empresa «Compa~ía Balear de Almen
dras, Sociedad Anónima» (COBALSA) (expediente
PM47/1985J. los ben<flCios fISCales de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre. sobre industrias de
interés preferente.

Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción de 30 de junio de 1986, por la que se declara comprendida en
zona de preferente locaIiza<:ión industrial a¡raria, al amparo de lo
dispuesto en e! Decreto 3184/1978, de 1 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 19 de enero de 1979), a la Empresa
"Compañia Balear de Almendras, Sociedad Anón.m""
h~ALSA) (expediente PM47/1985), número de identificación

A-G7. 154.826), para la ampliación de una industria de
descascarado de almendra en Palma de Mallorca (Baleares).

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales España ha accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdo con e! Tratado de adhesión de fecha 12
de junio de 1985, con virtualidad de aus efectos con fecha 1 de
enero de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia e! rtgimen de
concesión de beneficios solicitados, y que )lO!' otra parte la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha deropdo a partir de la IDIsma fecha 1
de enero de 1986 el Impuesto General sobre e! Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes interio
res.

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente; Decreto 3184/1978, de I de diciembre; Decreto
2392/1972, de 18 de agosto (<<Boletín Oficial del Estad"" de 20 de
~ptiembre); Ley 30/1985, ele 2 de agosto, relativa al Impuesto
sobre e! Valor Añadido; Ley 50/1985, de 23 de diciembre; Real
Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre (<<Boletin Oficial del
Estado» de 11 de enero de 1986), modificado por el Real Decreto

932/1986, de 9 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado» del 13);
Orden de 19 de marzo de 1986 (<<Boletin Oficial del Estad"" del 21)
Y demás disposiciones resJamentarias.

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
¡>tinw.a Y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
mcentivos regionales, las srandes áreas, polos, zonas y polígonos
ruantendrán su vigencia durante un año a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley Y que los expedientes en tramitación hasta
ese momento continuarán rigiéndose I"?' las disposiciones a que se
hubieran acogido en cada caso las solicitudes, eu<:Unstancia que se
da en este expediente, solicitado e! día 24 de junio de 1985 ante el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.' de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.' del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Prlmero.-Con arre¡¡Io a las diaposiciones resJamentarias de cada
Tributo a las específicas del rtgimen que deriva de la Ley
152/1%3, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la
Empresa «Compañia Balear de Almendras, Sociedad AnóllÍma»
(COBALSA) (expediente PM47/1985), los si¡uientes beneficios
fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del
impuesto industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de cualquier arilitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que graven el establecimiento o ampliación
de las plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se
conceden por un periodo de cinco años, a partir de la publicación
de esta Orden en e! «Boletin Oficial del Estad"", sin peljuicio de
su modificación O supresión por aplicación, en au caso, del articulo
93.2 de! Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido e! Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación, e! plazo de
cinco años se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes del
24 de junio de 1985, fecha de solicitud de los beneficios.

Tercero.-El incumplimiento de cualQuiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dani fugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintesro, en au caso, de los
impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá Interponerse recurso
de reposición de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía
y Hacienda, en e! P.Jazo de un mes contado a partir del día siguiente
al de su publiClC1ón.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 9 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director seneral de Tributos, Francisco 1avier Eiroa
Villarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

28459 ORDENde 91k octubre de 1986 por la que se autoriza
el cambio de denomiTUlCión sociQJ, cambio de empla
zamiento y traspaso de los beneficios fiscales coniedi
dos a la Empresa «Industria de Tra~ormación de
Pescados. Sociedad Anónima Laboral» (expte. M-91, a
favor de «Tra~ormaciones de Pescado, Sociedad
Anónima Laboral» (TRANSPESAL).

Vista la Orden del Ministerio de Industria YEnergía de fecha 6
de agosto de 1986 (<<Boletín Oficial de! Estad"" de 6 de 5e{>tiemb,!,)
por la~~:a:'autoriza e! cambio de denominación social, cambio
de em .ento y traspaso de los beneficios fiscales concedidos
a la Empresa «Industris de Transformación de Pescados, Sociedad
Anónima Laboral» (expte. M-9), ..favor de "Transformaciones de
Pescado, Sociedad Anónima Laboral» (TRANSPESAL), al amparo
de lo previsto en el Real Decreto 190/1985, de 16 de enero
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(<<Boletín Oficia! del Estad... de 16 de febrero), r en la Orden de
ese Ministerio de 27 de enero de 1986 (<<Bolelin Oficial del Estado»
de 26 de febrml) que declaró a la Empresa «Indl¡Slria de Transfor·
mación de Pescados, Sociedad Anónima Labota1» (exple. M·9),
comprendida en la zona de urgente reindustria1ización de Madrid,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
por la Dirección General de Tributos, ha tenidn a bien disponer:

Primero.-Que Ins beneficins fiscales concedidns a la Empresa
«Industria de Transformación de Pescados, Sociedad Anónima
Laboral» (expte. M.9). por Orden de este Departamento de
Economía y Hacienda de 21 de mano de 1986 (<<BoleliD Oficial del
Estado» de 12 de abril) sean atribuidns a la nueva Entidad
«Transformaciones de Pescado, Sociedad Anónima Laboral»
(TRANSPESAL). as! comn e! cambio de emplazamiento de las
Instalaciones industriales correspondientes a! expediente (M·9),
proyectadas en e! po1l¡onn induslria1 «San Man:ns1t, de Getafe
(Madrid), a! po1l¡onn industrial «Tres Cantos», de Colmenar Viejo
(Madrid), perm'neciendn invariables las condiciones por las que le
concedieron dicbns bcueIicins y quedando sujeta la nueva
Empresa, para e! disfrute de útos, a! cumplimiento de las obli¡acio
ues contraldas por e! anterior beneficiano.

Segundo.-Conlra la preoente Orden podrá interponeroe =uno
de reposición, de acuerdn con lo previsto en e! arlicuIo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante e! Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a! de su publicación.

1.0 que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985). el Director geuera1 de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Exmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

28460 ORDEN de 9 tk octubre tk 1986 por la que se
conceden" la Empres" Coopertlli"" del CIJm/1O «Sa"
Martín» (expedienJe Z·217/1985) los benefidosfisCIJ·
les tk la Ley 152/1963. tk 2 tk diciembre, sobre
industritu tk interés preferente.

Vista la Orden del Miniaterio de Agriculturs, Pesca YAlimenta·
ción de 13 de junio de 1986, por la que le declara comprendida en
zona de preferente localización induslria1 a¡raria, a! amparo de lo
disyuesto en el Real Decreto 634~978, de 13 de enero (<<Boletin
Oficial del EstadO» de 5 de abril a la Empresa Cooperativa del
Campo «San Martín» (expediente 217(1985), número de identifi·
cación fiscal; F.50.019.439, para la ampliación y)lOffeccionamiento
de una industria de almazara establecida en Bolcbite (Castellón);

Resultandn que en e! momento de proponer la concesión de
beneficins fiscales EspaAa ha accedidn a las Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdn con e!lratado de adhesión de fecha 12
de junio de 1985, con virtualidad de ,us efectoa con fecha 1 de
enero de 1986, cuyo lratado modifica en coencia e! rqpmen de
concesión de beneficins aolicitados, y que~ olra parte la Ley
30/1985, de 2 de agDSlo, ha derogado a par\lf de la IDllma fecha 1
de enero de 1986 e! Impuesto Genera1 aobre el Tráfico de las
Empreaaa y el Impuesto de Compenaación de Gravámenea Interio
res.

VIStos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, aobre indualriaa de
interés preferente; Real Decreto 63411978, de 13 de enero; Decreto
2392/1972, de 18 de agDSlo (<<BoleliD Oficial del EatadO» de 20 de
septiembre); Ley 30/1985, de 2 de agDSlo, relativa al Impuesto
aobre el Valor Añadido; Ley ~/1985, de 23 de diciembre; Real
Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre (<<BoleliD 0ficia1 del
Estado» de 11 de enero de 1986). modificado por e! Real Decreto
932/1986, de 9 de mayo (<<Boletin 0ficia1 del Estado» del 13);
Orden de 19 de mano de 1986 (<<BoleliD Oficial del Estado» del
21), y demás disposiciones roaJamer¡tarias;

Considerandn que de acuerdo con las dispnsiciones transitorias
primera y _da de la Ley ~/1985, de 23 de diciembre, aobre
lDcentivOS regionales, las arandes ....... polos, ZOnal Y poli¡onos
mantendrán 'u vigencia durante un BAo, a contar desde la enlrada
en vigor de dicha Ley y que los expedientes en tramitación hasta
ele momento conliDuarán ri¡iáldnse por las disposicionel a que le
hubieran acogido en cada caso las aolicitudes, circunstancias que le
da en este expediente, IOlicitado el día 30 de diciembre de 1985,
ante el Ministerio de Agricullurs, Pesca y Alimentación,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en e! articulo 6.0 de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.0 del Decreto
2392/1912, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposicionea reglamentarias de cada
tributo, a las especificas del Ré¡imen que deriva de la Ley

152/1963, de 2 de diciembre. y al procedimiento leña1ado por la
Orden de este Ministerio de ¿7 de marzo de 1965, le otorgan a la
Empresa Cooperativa del Caml.'" «San Marlínlt (expediente
Z-217f\ 985) los siguientes benefiClOS fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del
Impuesto Industrial durante e! períodn de instalación.

B) Redncción del 95 por 100 de cua1ql¡ier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliacióc
de las plantas induslria1e, que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-l.os beuelicios fiscales anteriormente relacioD8dns le
conceden por UD período de cinco BAos a partir de la publicación
de esta Orden en el «Bolelin Oficial del EstadO», sin perjuicio de
su modificación o s~resión por aplicación, en su caso, del articulo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea, a! que le encuenlra adberidn e! Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o amp!iacionea de plantas industriales le
hubieoen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de
cinco años se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes del
30 de diciembre de 1985, fecha de aolicilud de los beneficios.

Tercero.-E1 incumplimiento de cualquiera de las obli¡acionea
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de Ins
beneficios concedidns y al abonn o reinle¡p'o. en su caso, de los
ímpuestol bonificados.

Cuarlo.-Contra la preoente Orden podrá interpouerle recurao
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la '
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Econnmía y Hacienda, en el plazo de UD mes contado a partir del
día siguiente a! de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y ef~os:
Madrid, 9 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 31 de JulIO de

1985). e! Director seneral de Tributos, Francisco Javier Eiroa
VillarnOVo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

28461 ORDEN de 9 de octubre de 1986 por la que se
conceden a las EmpresflS que se citan los beneficios
fIScales de la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, sobre
indUSll'ÍflS tk interés preferente.

Vistas las Ordenes del Miniaterio de' Agricultura, Pesca y
Alimentación de 4 de abril de 1986 por las que se declaran a las
Empresas que al final se relacionan compr~ndidas en Z?nAS de
preferente localización induslria1 agraria. al amparo de lo d.sl'uesto
en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero (<<Bolelín OfiClal de!
Estado» de 5 de abril).

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales, España ha accedidn a las Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdo con el Tratadn de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de
enero de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia el régimen de
concesión de beneficios solicitados, y que por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado, a partir de la misma fecha,
1 de enero de 1986, el Impuesto General aobre el Tráfico de las
Empreaaa y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio
res.

Vistolla Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente; Real Decreto 634/1978, de 13 de enero; Decreto
2392/1972, de 18 de agnslo (<<Boletín Oficial del Estadn.. de 20 de
septiembre)' Ley 30/1985, de 2 de agosto, ~lativa a! Impuesto
aobre el Vaior Adadído; Ley 50/1985, de 23 de diciembre; Real
Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre (<<Bolelin Oficia! del
Estado» de 11 de enero de 1986), modificado por el Real Decreto
932/1986, de 9 de mayo (<<Bolelin Oficial del Estado» del 13);
Orden de 19 de marzo de 1986 (<<Bolelín Oficial del EstadO» del
21), y demás disposiciones reglamentarias.

Considerando que, de acuerdo con las disposicio.n~ transitorias
primera y segunda de la Ley ~/1985, de 23 de diCIembre, sobre
Incentivos regionales,. las grandes áreas, polos. zonas y polígonos
mantendrán su vi.&..encia durante un año, a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley, f q~e .los expedientes ~n ~~tación hasta
ese momento continuaran rtgIéndose ~r las dlSpoSICIones.a que se
hubieran acogido en cada C3;sC? las sohcitudes. ~~n~C1a ~e se
da en estos cxpedientc5y soliCitados ante el MmlSteno de Agncul
tura, Pesca y Alimentación en la fecha que f¡gura en el apartado
quinto de esta Orden,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Trt'butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.0 de la
Ley 152/1963, de 2 de diciemb~, y articulo 8.0 del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:


